                 [image: image1.jpg]E




      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE. 1.427

PROYECTO DE LEY

INICIATIVA: Diputados Prof. Graciela Catalani, Dr. Walter López, Gladis Cocheret. 

TEMA: Expropiación del inmueble en el que se encuentra parte de la pista de aterrizaje y las instalaciones del aeropuerto de la ciudad de Mercedes.- 

FUNDAMENTACION: Que el día Lunes 10 de Mayo del presente año la Fuerza Aérea Argentina ha dejado de prestar servicios en el aeropuerto de la ciudad de Mercedes, por lo que el mismo esta inoperable desde ese día. 
Que la medida fue tomada por la fuerza aérea en virtud a que parte de la pista de aterrizaje, las instalaciones y la torre de control se encuentran situados en un terreno particular propiedad de la Sucesión Julio Ramón Pinasco y Acosta.- 

Que del informe expedido por el Registro de la Propiedad Inmueble surge que el inmueble (en mayor extensión) donde se encuentra construida la pista de aterrizaje del Aeropuerto de Mercedes (Corrientes), pertenece a la Sucesión Julio Ramón Pinasco y Acosta. 

Que esta circunstancia, dimensionada en su justa medida, acarreará graves perjuicios para la comunidad, lo que es la suspensión de los servicios aéreos comerciales y particulares desde y hacia la ciudad de Mercedes, uniéndola con la Capital Federal y otras Regiones del país, por la afectación de la operatividad de la pista de aterrizaje y su aeropuerto.-

Que frente a esta situación planteada, el Gobierno Provincial, a través de esta Honorable Cámara de Diputados y en ejercicio de su función tutelar de salvaguarda de la continuidad y seguridad pública consideradas indispensables para el normal desenvolvimiento de las actividades comunitarias, en todos sus aspectos y niveles, debe necesariamente disponer las medidas preventivas y/o correctivas necesarias a fin de evitar tener que afrontar las contingencias que la clausura de un servicio de tal envergadura ocasiona.-

Que considerando el caso y tratándose de la continuidad de un servicio público cuya importancia ya se ha puesto de manifiesto, procede aplicar la Ley Provincial número 1487 y sus modificatorias, por encuadrar el mismo en las previsiones del artículo 10 inc. a).- 

Que el Poder Ejecutivo Provincial se encuentra en conocimiento de una sentencia Judicial de Reivindicación del inmueble a favor de la sucesión Pinasco, ya que fue notificado por carta documento en varias oportunidades y lamentablemente nunca ha demostrado interés en mantener el servicio público, muchas veces utilizado por las máximas autoridades provinciales, en la ciudad del mismo Gobernador. 

Que es mi responsabilidad como Legisladora de la Provincia, representante directa de la ciudad de Mercedes, tomar intervención en este tema importante y trascendente para mi localidad, velando por la tranquilidad y seguridad de mis conciudadanos.- 

POR ELLO
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
ARTICULO 1°) DECLARASE la utilidad Pública y sujeto a expropiación, en virtud a la Ley Provincial número 1487 y sus Modificatorias (Régimen de las Expropiaciones) el inmueble ubicado en los ejidos del Pueblo de Mercedes Provincia de Corrientes, Propiedad de Juan Ramón Pinasco y Acosta, individualizado de acuerdo al Duplicado de Mensura número 1533 LL como Parcela B/1 parte del lote I, constante de CIENTO DIEZ HECTAREAS (110ha), NOVENTA Y NUEVE  AREAS (99a), CINCUENTA CENTIAREAS (50ca), LINDANDO: Al Norte: Parcela A; al Sur: Ruta Nacional número 14; al este: Estancia Merceditas SCA y al Oeste propiedad de Herrero Fay, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble (en mayor extensión) al Protocolo de Dominio Tomo 48; Folio 563; número 29582; año 1931 y en la Dirección General de Catastro bajo Adrema N1- 320 – 3 (en mayor extensión), inmueble en que se encuentra construida la pista de aterrizaje del Aeropuerto de la ciudad de Mercedes (Corrientes), así también las maquinarias e instalaciones que se encuentran dentro del inmueble identificado.

ARTICULO 2°) DISPONESE la Expropiación del inmueble que se individualiza por el artículo primero y AUTORIZASE a la Fiscalía de Estado para que en nombre y representación del Estado de la Provincia de Corrientes proceda a iniciar las gestiones para su compra directa, y/o en su caso, si existe negativa o falta de advenimiento, promueva el pertinente juicio de expropiación de acuerdo a las previsiones de la Ley 1487 y sus modificatorias.- 

ARTICULO 3°) A los efectos del artículo 22 de la Ley 1487 de Expropiaciones, declarase de urgencia la expropiación mencionada por el artículo primero.- 

ARTICULO 4°) PARA proceder a la determinación del valor real del bien inmueble materia de expropiación, se constituirá el Cuerpo Pericial Expropiatorio en virtud de lo prescripto por el artículo 18 de la Ley Provincial 1487.- 

ARTICULO 5°) AUTORIZASE al Poder Ejecutivo para efectuar en el Presupuesto General de Gasto y Cálculo de Recursos, para el ejercicio vigente las adecuaciones presupuestaria que resulten necesarias para el cumplimiento de la presente Ley, hasta el monto que resulte según el valor de la tasación a los efectos de la expropiación que determine el Tribunal de Tasaciones de la Provincia conformado en el artículo precedente.- 

ARTICULO 6°) DE FORMA
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